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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
se en los BOLETINES OFICÍALE*, se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados oeriódicos. 

(Real orden de ó de abril de 18G8) 
Se publica todos los d ías , excepto los domíneos. 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall, 12 
TSI.KKOMO 135*7. -APARTADO 1.0*9 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
m e s , 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24, y un a ñ o , 4̂ . 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; t r i m e s t r e , 15; semestre, o0, y un año, 69; v fuera 
d e M a d r i d - 20 a! t r i m e s t r e , 40 al semestre y HO al a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en la Administración del BOLETÍN, 
A v e n i d a de P i y M a r g a l l , número 12. Fuera de esta Capital, 
d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o de c a r t a a ln Administración, con in
c l u s i ó n d e l i m p o r t e d«l ti»>mpod« abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos : : : : : : : : : : : : : : n 
A particulares: © O céntimos 

Ministerio de la Gobernación 

D E C R E T O 

Declarado por el Gobierno servicio 
público la recolección de la próxima 
cosecha por afectar no solo al inte
rés de ¡a producción en su clobit sen
tido patronal y obrero, sino también 
ante ios consumidores, y en general 
a la necesaria defensa de la economía 
nacional, resulta obligada la adop
ción de aquellas medidas qu? mejor 
produzcan al aseguramiento de • tal 
senic io acomodadas al estado cir
cunstancial de alarma establecido en 
virtud del Decreto de 25 del mes ac
tual. Todo ello con objeto de preve
nir y en su caso frustrar así los ex
travíos a que puedan ser conducidos 
los obreros, que tan necesitados se 
hallan de la paz de un jornal seguro, 
como de los excesos egoístas que pu
dieran turbar el sentido del üeber en 
algunos patronos, llamados por su 
condición a dar ejemplo de respeto 
a la ley. Tales motivos y considera
ciones y el obligado empeño de librar 
de daños irreparables a la economía 
nacional, cuya defensa pertenece a 
un orden superior a patronos y a 
obreros que a todos corresponde re
conocer y acatar, justifican que por 
acuerdo del Consejo de ministros, y 
a propuesta del de la Gobernación, 
venga en decretar lo siguiente: 

Artículo 1/ Declarado servicio 
público la recolección de la cosecha 
pendiente, quedan prohibidos, a te
nor del párrafo 10 del artículo 28 de 
la ley de 28 de julio de 1933. todos los 
paros o huelgas que afecten a las la
bores de recolección que se produz
can o intenten dentro del territorio 
nacional, ya resulten anunciados o no 
con anterioridad al día de hoy, los 
cuales paros o huelgas tendrán el ca
rácter de ilegales para todos los efec
tos de dicha ley. 

Art . 2. 0 Los patronos que infrin
gieren en sus contratos con los obre
ros en la fijación o pago de salarios 
alguna de las disposiciones de las ór
denes del ministerio de Trabajo de 
24 de febrero último y 18 de mayo 
actual o la ley de 28 del propio mes 

-corriente o paralicen maliciosamente, 
o con propósito de coacción o de lu
cro las labores de recolección, se con
siderarán incursos en las sanciones 
de la ley de Orden públicr>— incluso 
las de multas, detenciones, registros 
y cambios de domicilio—, que les se
rán impuestas con 'odo rigor por la 
autoridad gubernativa, sin perjuicio 

de que conozcan de las infracciones 
cuando proceja ¡os Tribunales de ur
gencia. L a cuantía de las multas que 
se les impongan será proporcionada 
a la gravedad de la taha y a la for
tuna de la persona responsable. 

Art . 3 . 0 Los gobernadores civiles 
prohibirán o suspenderán toda clase 
de reuniones, manifestaciones y pro
paganda encaminadas de manera di 
recta o indirecta a impedir las labo
res de recolección normal de las co
sechas pendientes o a suscitar o 
mantener huelgas que las perturben. 
De igual modo emplearán todas las 
medidas que autorizan los capítulos 
segundo y tercero de la ley de 2S~d* 
julio de 1933, incluso las de multas, 
detenciones, registros y cambios üe 
domicilio, contra lo que por actos d i 
rectos o indirectos, positivos o nega
tivos o por medio de propagandas 
pretendiesen contribuir a la declara
ción o mantenimiento de huelgas o 
paros o incurran en cualquier infrac
ción de la ley de Orden público o de 
las demás disposiciones concordan
tes, todo ello sin perjuicio de la ac
tuación en su caso de los tribunales 
de urgencia. 

Ar t . 4." Todos los periódicos y 
demás impresos que se publiquen en 
el territorio nacional estarán someti
dos a la previa censura en cuanto 
afecte a los artículos, anuncios, co
mentarios, informaciones o propa
gandas que de manera directa o indi
recta preparen, fomenten, exciten o 
auxilien huelgas o paros en los traba
jos agrícolas. Para evitarse las mo
lestias consiguientes a k> prevenido 
en el párrafo anterior, ios directores 
de diarios y demás publicaciones pe
riódicas podrán prescindir de someter 
los impresos a la previa censura, 
siempre que dos horas antes, cuando 
menos, a su publicación, dirijan a la 
Autoridad gubernanva un oficio, de
bidamente autorizado por ellos, don
de consignen la declaración solemne 
de que el periódico no. contiene suel
to alguno que contribuya en forma 
directa o indirecta al anuncio o pro
paganda de huelgas o paros en el 
campo. 

S i , no obstante, dicha declaración 
resultasen infringidas por el periódi
co las disposiciones de este artieuio, 
la Autoridad gubernativa procederá 
inmediatamente a imponer una muí.a 
hasta la suma de diez mil pesetas o 
la suspensión de>l ¡>eriódico, según la 
gravedad de !a infracción. 

Art . 5.0 Los Gtbernadores civiles 

procurarán que la ejecución de todas 
estas medidas se rjuste a un senti
miento humano de justicia y sereni
dad ; pero empicandfi a*l propio tiem
po toda la rapidez y energía que de
mande el interés público. Los pro
pios Gobernadores civiles atenderán a 
que las presente^ disposiciones lle
guen á conocimiento de todos los pue
blos de España, para lo cual obliga
rán a los Alcaldes a que las fijen en 
lugar fácilmente visible para todos ios 
vecinos. Asimismo velarán por que 
las Autoridades que de ellos depen
dan procedan con el mayor celo y di
ligencia a la denuncia y persecución 
de los culpables de infracciones de la 
ley de Orden público en relación con 
las presentes disp -"dones, imponitn-
do con celeridad las sanciones máxi
mas contra aquellas Autoridades aue 
mostraren morosidad e infidencia en 
el cumplimiento de sus deberes. 

A r t . 6.° E l presente decreto co
menzará a regir desde su publicación 
en la «Gaceta» y se aplicará mien
tras subsista el Estado de Alarma o 
de Prevención, en la medida corres
pondiente a cada una de estas situa
ciones. 

Dado en Madrid, a 29 de mayo 
de 1934. 

N I C E T O A L C A l A L A M O R A Y T O R R E S 

E l Ministro de la Gobernación, 
R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 

(Núm. 481) (Gaceta del 30") 

-((««»»»-
G O B I E R N O C I V I L 

BANDO 

Francisco Javier Morata Pedreño, 
Gobernador civil de esta provincia, 
Hago saber: 
Que la «Gaceta de Madrid» corres

pondiente al día de hoy publica el si
guiente Decreto del Ministerio de la, 
Gobernación : 

«Declarado por el Gobierno servi
cio público la recolección de la próxi
ma cosecha por afectar no sólo al in
terés de la producción en su doble 
sentido patronal y obrero, sino tam
bién al de los consumidores, y en ge
neral a la necesaria defensa de la 
economía nacional, resulta obligada 
la adopción de aquellas r.iedidas que 
mejor conduzcan al aseguramiento de 
tal servicio acomodadas al estado cir
cunstancial de alarma establecido en 

virtud del Decreto de 25 de! n.es ac
tual. Todo ello con objeto de preve
nir y en su caso frustrar así los ex
travíos a que puedan ser conducidos 
los obreros, que tan necesitado^ se 
hallan de la paz de un jornal se
guro, como de los excesos egoístas 
que pudieran turbar el sent'do del de
ber en algunos patronos, llamados 
por su condición a dar ejemplo de 
respeto a la ley. Tales motivos y con
sideraciones y el obligado empeño de 
librar de daños irreparables a la eco
nomía nacional, cuya defensa perte
nece a un orden superior a patronos 
y a obreros que a todos corresponde 
reconocer y acatar, justifican que por 
acuerdo del Consejo de ministros y 
a propuesta del de la Gobernación 
venga en decretar lo siguiente: 

Artículo i.° Deciarado servicio 
público la recolección de la cosecha 
pendiente, quedan prohibidos, a te
nor del párrafo 10 del artículo 28 de 
la ley de 28 de julio de 1933, todos 
los paros o huelgas que afecten a las 

! labores de recolección que se produz-
I can o intenten dentro del territorio 

nacional, ya resulten anunciados o no 
con anterioridad al día de hoy, los cua
les paros o huelgas tendrán el carác
ter de ilegales para todos los efectos 
de dicha ley. 

Art . 2. 0 Los patronos que infrin
gieren en sus contratos con los obre
ros en la fijación o pago de salarios 
alguna de las disposiciones de las ór
denes del Ministerio de Trabajo de 
24 de febrero último y 18 de mayo 
actual, o la ley de 28 del propio mes 
corriente, o paralicen maliciosamen
te, o con propósito de coacción o de 
lucro las labores de recolección, se 
considerarán incursos en las sancio
nes de la ley de Orden público—in
cluso las de multas, detenciones, re
gistros y cambios de domicilio—, que 
les serán impuestas con todo rigor por 
la autoridad gubernativa, sin perjui
cio de que conozcan de las infraccio
nes cuando proceda 'os Tribunales de 
urgencia. L a cuantía de las multas 
que se les impongan será proporcio
nada a la gravedad de la falta y a la 
fortuna de la persona responsable. 

Art . 3. 0 Los Gobernadores civiles 
prohibirán o suspenderán toda cla
se de reuniones, manifestaciones y 
propaganda encaminadas de manera 
directa o indirecta a impedir las la
bores de recolección normal de las 
cosechas pendientes o a suscitar o 
mantener huelgas qoe l i a perturben. 
De igual modo emplearán todas las 
medidas que autorizan los capítulos 



segundo y tercero de la ley de 28 de 
julio de 1933—incluso las de multas, 
detenciones, registros y cambios de 
domicilio—contra lo que por actos 
directos o indirectos, positivos o ne
gativos, o por medio de propagandas 
pretendiesen contribuir a la declara
ción o mantenimiento de huelgas o 
paros o incurran en cualquier infrac
ción de la ley de Orden publico o de 
las demás disposiciones concordan
tes, todo ello sin perjuicio de la ac
tuación en su caso de 'os Tribuna'es 
de urgencia. 

A r t . 4. 0 Todos los periódicos y 
demás impresos que se publiquen en 
el territorio nacional quedarán some
tidos a la previa censura en cuanto 
afecte a los artículos, anuncios, co
mentarios, informaciones o propa
gandas que de manera directa o in
directa preparen, fomenten, exciten 
o auxilien huelgas o paros en los tra
bajos agrícolas. Para evitarse las mo
lestias consiguientes a lo prevenido 
en el párrafo anterior, los directo
res de diarios y demás publicaciones 
periódicas, podrán prescindir de so
meter los impresos a la previa cen
sura, siempre que dos horas antes, 
cuando menos, a su publicación, diri
jan a la Autoridad gubernativa un 
oficio, debidamente autorizado por 
ellos, donde consignen la declaración 
solemne de que el periódico no con
tiene suelto alguno que contribuya en 
forma directa o indirecta al anuncio 
o propaganda de huelgas o paros en 
el campo. 

S i , no obstante, dicha declaración 
resultasen infringidas por el periódi
co las disposiciones de este artículo, 
la Autoridad gubernativa procederá 
inmediatamente a imponer una multa 
hasta la suma de diez mil pesetas o 
la suspensión del periódico, según la 
gravedad de la infracción. 

A r t . 5.0 Los Gobernadores civiles 
procurarn que la ejecución de todas 
estas medidas se ajuste a un senti
do humano de justicia y serenidad ; 
pero empleando al propio tiempo tor
cía la rapidez y energía que demande 
el interés público. Los propios Gober
nadores civiles atenderán a tjue las 
presentes disposición^ slleguen a co
nocimiento de todos los pueblos de 
España, para lo cual obligarán a los 
Alcaldes a que las fijen en lugar fá
cilmente visible para todos los veci
nos. Asimismo velarán por que las 
Autoridades que de ellos dependan 
.procedan con el mayor celo y di l i 
gencia a ía denuncia y persecución 
de los culpables de infracciones de 
la ley de Orden público en relación 
con las presentes disposiciones, im
poniendo con celeridad las sanciones 

-máximas contra aquellas Autoridades 
que mostraren morosidad a infidencia 
en el cumplimiento de sus deberes. 

A r t . 6.° El, presente decreto co
menzará a regir desde su publicación 
en la «Gaceta» y se aplicará mientras 
subsista el estado de alarma o de pre
vención, en la medida correspondien
te a cada una de estas situaciones.— 
Dado en Madrid, a 29 de mayo de 
'934-—El Ministro de la Goberna
ción, Rafael Salazar Alonso.)} 

En ejecución de lo que dispone el 
Decreto transcrito, los Alcaldes de la 
Provincia fijarán al público este Ban
do y divulgarán sus preceptos a fin 
de que lleguen inmediatamente a co
nocimiento de todos los ciudadanos. 

Madrid, 30 de mayo de 1934.—El 
Gobernador, Javier Morata. 

Ministerio de la Gobernación 

O R D E N E S 

l imo. S r . : E l Decretó de 16 de mar
zo último bonificó en un 50 por 100 
la cuantía de las cédulas correspon
dientes a las clases 12, 13, 14, 15 y 16 
de la tarifa 1. a (artículo i . ° ) , y dispu
so que las Diputaciones provinciales 
y Cabildos insulares comunicaran a 
este Ministerio el importe a que, 
aproximadamente, calculaban que 
ascenderla la bonificación, acompa
ñando a la vez fórmula de compensa
ción de dicha rebaja: a la vista de ta
les propuestas se determinaría el pro
cedimiento, en términos generales, 
para cubrir en lo posibie las diferen
cias que se produjeran a consecuen
cia de las expresadas bonificaciones 
(artículo 2. 0). 

De la información recibida, aun no 
completa, resulta que unas Corpora
ciones hacen sus propuestas en el 
sentido de obtener la compensación 
mediante fórmulas que se relacionan 
con la reforma del régimen provincial, 
que no es oportuno aceptar en evi
tación de prejuicios acerca de la mis
ma, y otras concretándose a elevacio
nes de diferentes clases en las tari
fas del impuesto que cabe adaptar, 
aunque muy limitadamente e ínterin 
tenga cumplimiento lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Decreto de 7 de 
agosto de 1931. * 

Como las rentas de trabajo, com
prendidas en la tarifa i . a , están muy 
gravadas, no deben recargarse; por 
lo contrario pueden serlo las prime
ras clases de las tarifas 2.a y 3.*; y 
por justo, es posible autorizar, en 
parte, lo expuesto por la Diputación 
provincial de Albacete, cuya Corpo
ración entiende que para llegar a 
conseguir una perfecta equidad en la 
imposición del tributo precisa, tam
bién, la modificación del párrafo 
quinto, letra F ) , del artículo 226 del 
Estatuto provincial, el cua ! establece 
que cuando un contribuyente aparez
ca comprendido en más de una tarifa 
se le incluya en aquella que le atri
buya cédula de cuantía más elevada, 
modificación que podría hacerse en 
el sentido de que estos contribuyen
tes pagaran además, en concepto de 
acumulación de rentas, un recargo 
proporcional por el exceso de los ele
mentos de riqueza que no se les com
putan, que podría oscilar entre el 10 
y el 50 por 100 del importe de la cé
dula que se les asigne por la base 
impositiva mayor, valorando las con
tribuciones por la respectiva renta 
anual de los bienes no sujetos a tri
butación a estos fines. 

He aquí unos ejemplos demostran
do lo justo que se considera, en par
te, lo expuesto por la Diputación pro
vincial de Albacete: U n contribuyen
te por pesetas 60.000 de rentas de tra
bajo y 15.000 de territorial, industrial 
o minería satisface 860 por la clase 
2.* de la tarifa 2.a, y no se le acumu
lan en su cédula persona' 750 por la 
misma clase de la tarifa ¡ .* ; e inver
samente, un contribuyente por pese
tas 10.000 de territorial, industrial o 
minería y 50.000 de rentas de traba
jo satisface 500 por la clase 3 . a de la 
tarifa i . \ y no se le acumulan 430 
por la misma clase de la tarifa 2.a Es 
evidente, pues, que hay fundamento 
para acumular los importes de las 
cédulas comprendidas en las tarifas 
1.a y 2.a, a reserva de que para más 
adelante se proporcionen entre sí sus 
bases impositivas y forme una sola 
tarifa, como había antes del Estatuto 
provincial. Procede, por tamo, la 
acumulación indicada, no para acre
centar la recaudación por cédulas per

sonales, sino para con los productos 
de lo que en la actualidad deja de 
contribuir compensar el importe que 
suponen las bonificaciones de que se 
trata y las que pudieran establecerse 
si dichos productos representaran lo 
suficiente para ello. 

E n su consecuencia, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

resolver: 
i.° Que para cubrir en lo posible 

las diferencias que se produzcan a 
consecuencia de las bonificaciones es
tablecidas por el Decreto de 16 de 
marzo último en las clases 12, 13, 14 
15 y 16 de la tarifa i . a del impuesto 
de cédulas personales, las Diputacio
nes provinciales, Cabildos insulares 
y Ayuntamientos de Ceuta y Meli l la 
pueden optar: 

A ) Por recargar transitoriamente 
las clases 2.a, 3. a y 4. a de las tarifas 
2. a y 3. a hasta 900, 600 y 4^0 pesetas, 
respectivamente. 

B ) Por determinar que cuando 
un contribuyente aparezca compren
dido en las tarifas 1. a y 2. a, se le acu
mulen los importes de las cédulas que 
le correspondieran de ser clasificado 
por rentas de trabajo y por contribu
ciones directas ; es decir, no por aque
lla que le atribuya cédula de cuantía 
más elevada con arreglo a 'as dispo
siciones vigentes. 

2. 0 Que las Diputaciones, Cabi l 
dos y Ayuntamientos de referencia, 
en el improrrogable término de quin
ce días, contados a partir del siguien
te al en que se publique la presente 
en la «(Gaceta de Madrid»., comuni
quen a esa Dirección general la so
lución por que hayan optado, o, caso 
justificadísimo, propongan adoptar 
las dos; bien entendido que, de no 
hacerlo dentro de dicHo término, ten
drán que continuar aplicando, para 
Ja exacción del impu sto de ceduias 
per>onales del año 1934, las tarifas y 
normas que rigieran en el de 1933, 
con las bonificaciones fijadas por el 
artículo i.° del Decreto de 16 de mar
zo último. 

L o digo a V . I. para su conoci
miento, el de las Corporaciones ci
tadas y para que, desde luego, tenga 
cumplimiento lo dispuesto j>or el ar
tículo 6.° del Decreto de 7 de agosto 
de 1931. Madrid, 26 de mayo de 1934-

R A F A E L S A L A Z A R A L O N S O 
Señor Director general de Adminis

tración. 

(Núm. 480) («Caceta» del 27) 

(««(}»)» 

A Y U N T A M I E N T O S 

V A L D A R A C E T E 

Don Clemente Huelves González, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta vi l la , 
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día de hoy, el presupuesto 
municipal extraordinario para am
pliar con dos pabellones el cuartel de 
la Guardia civil de esta villa, queda 
expuesto al público en Ja Secretaría 
de este Ayuntamiento, con los docu
mentos que le integran, por término 
de quince días, contados desde c) si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes de este Municipio y entida
des interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delecacóii de H a 
cienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 
301 del vigente Estatuto municipal y 
conforme al artículo 6." del Regla

mento de Hacienda municipal fecha 
23 de agosto de 1924. 

Dado en Valdaracete, a 27 de ma
yo de ¿934.—El Alcalde (firmado). 
~(Núm. 1.384) (K.—11 j) 

« « « » » » — 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Elias Herrero S-mz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por ia Sala s-gun-

da de esta Audiencia Territorial. Re
laton'a Secretaría del Licenciado don 
Manuel Montoya, y en autos segui
dos por don Joaquín Carlos Roca y 
Dorda, con doña Margarita Guirao y 
Linat, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor ¡itetal 
siguiente: 

Sentencia 

Autos de don Joacjuín Carlos Roca y 
Dorda, con doña Margarita 
Guirao y Linart, sobre d i 
vorcio. 

Señores de Sala segun
da : Don Miguel Torres 
Roldan, don Ramón de 
Páramo Jiménez, don M a 
nuel Fernández Gordillo, 
don Juan Brey Guerra, don 
Antonio Arguelles. 

En la villa de Madrid, a veinticuatro 
de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E n los. autos que ante 
Nos penden, remitidos por 
el Juzgado de primera ins
tancia número seis de los de 
esta capital y seguidos en
tre partes : de la una, como 
demandante, don Joaquín 
Carlos Roca y Dorda, ma
yor de edad, casado C o 
mandante de Infantería de 
Marina, vecino de Madrid , 
defendido por el Letrado 
don Cristino Jiménez y re
presentado por el Procura
dor don Francisco de Mur
ga y Serret; y de la otra, 
como demandada, d o ñ a 
Margarita Guirao y Linart , 
representada por los estra
dos por su incomparecen
cia, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio de los con) uges 
don Joaquín Carlos Rota y 
Dorda y doña Margarita 
Guirao y Linart, por ía cau
sa décimasegunda del ar
tículo tercero de la Ley de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, con 
disolución del vínculo ma
trimonial por ellos contraí
do y sin culpabilidad para 
ninguno de ellos, sin »;¡acer 
especial declaración sobre-
costas. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la incompa
recencia de la demandada 
se publicará en la forma que 
la Ley previene, de no soli
citarse notificación perso
na!, dentro de tercero día, 
lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Miguel 
Torres, Ramón de Páramo,. 
Manuel Fernández Gordi-



lio, Juan Brey Guerra, A n 
tonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia que 
antecede por el ilustrísimo 
señor don Miguel Torres 
Roldan, Presidente de la 
Sala segundo y Ponente que 
ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia 
pública la misma hoy, día 
de su fecha, de que certifi
co yo, el Relator Secreta
rio. 

Madrid, veinticuatro de 
abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ante mí, 
Licenciado Manuel Monto
ya (rubricado). 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a diez de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Oficial de Sala, 
Licenciado Elias Herrero 

(A.—1.275) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dieciocho de esta capital y 
Secretaría de don Francisco Castro 
Artime, se tramitan autos promovi
dos por doña Carmen Castet y Re
tuerto, contra su esposo, don José 
Luis Olaso y García Ogara, sobre 
separación de perdonas y bienes, en 
cuyos autos y por providencia úe es
ta fecha, se ha acordado citar por se
gunda vez al referido señor Olaso, 
para que el día dos de junio próxi
mo, a las once de su mañana, com
parezca ante este juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, a prestar la confesión judicial 
acordada a instancia de la parte de
mandante, bajo «apercibimiento de 
que, si no lo verifica, podrá ser te
nido por confeso. 

E n su virtud, y siendo desconocido 
el actual paradero de don José Luis 
de Olaso y García Ogara, se ¡e cita 
por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, a los ti .es, día y hora y 
con el apercibimiento anteriormente 
mencionado. 

Madrid, veintiuno de mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Artime 

( A . — i .268) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco 
de esta capital, en los autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Miguel Sanz Cabo, en nombre de 
don Manuel, Cobo Ortiz, contra doña 
Luisa Lasala Balado y don Francis
co Oltra Cabrero, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta, en 
pública subasta, por primera vez, de 
U n crédito de siete mil pesetas, que la 

deudora, uoña Luisa Lasa-
la, tiene contra don Martín 
Navazo Oteo, reconocido 
por escritura otorgada en 
treinta y uno de marzo de 
mil novecientos treinta v 

tres, ante Notario de esta 
capital don José Valiente, 
cuyo en dto ha sido tasa
do pericialmente en la can
tidad de siete mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Casianos, número uno, 
se ha señalado el día once de junio 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo ríenos, al diez por 
ciento efectivo del leferido tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y 

Que eí remare podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

(Firmado.) 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A—1.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de menor cuantía de
que después se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son dei te
nor siguiente : 

Sentencia 

E n Madrid, a seis de abril de mil 
novecientos treinta y cua
tro, el señor don Gustavo 
Lescure y Sánchez, Juez de 
Primera instancia numero 
ocho de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo 
de menor cuantía, promovi
dos por la Sociedad mer
cantil regular colectiva que 
gira bajo la razón social 
«(Robredo Hermanos», de
fendida por el Letrado don 
Luis de Cuenca y represen
tada por el Procurador don 
Manuel Pintado, contra 
don Alfonso Merry del 
Va l , como legal represen
tante de su esposa, doña 
Carmen Gurtubay, sobre 
pago de dos mil trescientas 
sesenta pesetas setenta v 
cinco céntimos de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo 

Que debo condenar y condeno a don 
Alfonso Merry del V a l . en 
concepto de legal represen
tante de su esposa, doña 
Carmen Gurtubay, a que 
pague a la Sociedad «Ro
bredo Hermanos» la canti
dad de dos mil trescientas 
sesenta pesetas setenta y 

* cinco céntimos, por los con
ceptos que la demanda ex
presa, más los intereses le
gales de dicha cantidad des
de la presentación de la de
manda y las costas. 

Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del 
demandado le será notifica
da en la forma prevenida en 
el artículo setecientos se

senta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento civi l , defi
nitivamente juzgando. lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Gustavo Lescure (rubri
cado). 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor juez 
que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia publi
ca en el local de su Juzga
do, hoy, día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. Madiíd, seis de 
abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Ante mí, 
Licenciado José Torres (ru
bricado). 

Y para que sirva de notificación tn 
forma a don A l fonso Merry del V a l , 
como legal representante de su espo
sa, doña Carmen Gurtubay, expido 
la presente, que se insertará ea el L'o-
L E T I N O F I C I A L de esta provincia en 
Madrid, a nueve de ab¿>l de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Licenciado José Torres 

(Á.—1.267) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en el ex
pediente de Jurisdicción voluntaria 
promovido por el Procurador señor 
Dago, en nombra de doña Josefa 
Méndez y García Durango, sobre de
claración de herederos abintestato de 
don José Luis Jaime Méndez, solte
ro, Inspector de Primera enseñanza, 
de cuarenta y dos años, natural de 
Atienza (Guadalajrca), hijo de don 
José y de doña L u s a , y vecino de 
Madrid, que falleció el día veintiocho 
de febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro, en esta capital, se anuncie', 
la muerte sin testar del expresado 
causante, así como que quien recla
ma su herencia es su tía carnal, doña 
Josefa Méndez y García Durango, 
hermana de la madre del expresado 
señor, y se llama a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
que doña Josefa Méndez a la heren
cia de que se trata, para que com
parezcan ante dicho Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
días. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinU v cuatro. 

(Firmado.) 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(A.—1 .266) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta capital, en los 
autos seguidos por el procedimiento 
a que se contrae el articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don Miguel 
Sanz Cabo, en nombre de don ¡oté 
Alvarez García, contra don Ricardo 
Gómjez Ruiz , sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de trece mil pe
setas, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, las si
guientes 

Finca. 

Primera 

Casa de una sola planta, distribuida 
en se:s habitaciones, radi
cante en el término munici
pal de Canillejas, con fa
chada principal a 'a carrete
ra de Aragón, número cua
renta y seis provisional, por 
donde tiene su entrada, y 
que hace fachada también 
a 'a calle particular de A l 
fonso Gómez, por donde 
está señalada con el núme
ro uno. 

E l terreno de esta finca 
tiene una extensión superfi
cial de cincuenta y o; h a 
metros y tres decímetros 
cuadrados, equi va lentes a 
setecientos cuarenta y siete 
pies y cuarenta y dos centé
simas, también' cuadrados, 
ocupada toda esa superficie 
por el edificio. 

Segunda 

Casa de una sola planta, distribuida 
en s^is habitaciones, radi
cante en e< termino munici
pal de Canillejas, inmedia
ta a la carretera de Aragón, 
con fachada a la calle parti
cular llamada de Alfonso-
Gómez, por donde tiene su 
entrada, y está señalada cort 
el carnero siete. 

E l terreno de esta finca 
tiene una extensión supei-
ficial de ciento diecinueve 
mearos cuadrados, equiva
lentes a m i l quiniemos 
treinta y dos pies cuadra
dos, de la cual superficie 
ocupa la casa cuarenta y 
ocho metros y sesenta y dos 
decímetros, estando el resto 
del terreno destinado a pa
tio, can una nave edificada, 
que se dedica a taller. 

Tercera 

Parcela de te.ieno radicante en e! tér
mino municipal de Canille
jas, inmediata a ¡a carretera 
de Aragón, con frente a la 
calle particular de Alfonso 
Gome/, por donde tiene su 
éntrala principal y debo de 
corresponderé el número 
nueve. 

Tiene una superfirr»-, me
jor dicho, extensión super
ficial de mil cuatrocientos 
.•escrita y cinco metros y 
cincuenta decímetros cua
drados, equivalentes a die
ciocho m i I novecientos 
i>chenri y cinco pies, en 
j.ar fe de la cual superficie 
hay edificada una casa de 
una sola planta, que mide 
diez metros y cincuenta c n -
i ¡metros de iínea de facha
da por siete metros y se
tenta y cinco centímetros de 
fondo. 

Cuarta 

Parcela de terreno radicante en el 
terminó municipa' de C a 
nillejas, inmediata a ia ca
rretera de Aragón, en la ca-
!'e particular llamada d*» 
Aifonso Gómez, por drtuU 
tiene su entrada, sin ^ m u 
ro determinad»). 

Tiene una extensión su 
perticial de mi! cuatroen l i 
t is sesenta y cinco metros y 
cincuenta decímetros cua-

http://ti.es


.Irados, equivalentes a d¡e-
CJOCno m i 1 novecientos 
ochenta y cinco pies, tam
bién cuadra. J^s. 

Cuya subas ra tendrá 'ugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado núme
ro dos, sko ei. ' i 'aüe de! General 
Castaños, r.úimvo uno, e' dte veirl i-
ocho de junio próximo a las dore ho
ras, bajo las sigu-entes 

Para tomar parte en ia suba ««'a de
berán consignar .os licitadores pre
viamente *n ta m.-Jt del Juzgarlo o 
establecimiento destine do al efecto, el 
diez por ciento de cuatro mil quicien-
tas pesetas para ¡a primera finca des
crita ; el mismo diez por ciento de 
cuatro mil quinientas pesetas para la 
segunda; el diez por ciento de siete 
mil quinientas pe.-etas para la tercera 
y el diez por ciento de tres mil pese
tas para la cuarta, tipos todos jdlos 
que sirvieron para a segunda su
basta. 

Y se advierte : 
Que los autos y certificación del 

Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artí.ulo tiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Seeretataí, y se enten-
rá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que e1 re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remalla. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia expido 
el presente, que fumo en Madrid, a 
veintitrés de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V.° B . 8 

E l Juez de primera instancia 
Juan de Hinojosa 

(A—1.273) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimento judicial sumario regu-
lao en el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos por 
doña Salvadora Sánchez Ocaña León 
y otros, contra doña Inés Ferrándiz 
Orcajada, para el cobro de un crédi
to hipotecario de treinta y cinco mil 
pesetas, intereses convenidos, intere
ses pactados, gastos y costas, se sa
ca a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, 
la finca hipotecada en garantía de d i 
cho crédito, que es : 
U n a casa en Madrid en la calle del 

Pacífico, número veintinue
ve provisional. Su períme
tro afecta la figura de un 
cuadrilátero rectangular que 
comprende una superficie 
de trescientos sesenta y 
tres metros cuadrados, equi
valentes a cuatro mil seis
cientos setenta y cinco pies 
cuadrados y cuarenta y 
cuatro décimas. Mide al 
Sudoeste, o fachada, en lí
nea de once m^ros. con la 
calle del Pacífico; al Sud
oeste, o derecha entrando, 
en longitud de treinta y 
tres metros, con el resto del 

solar de que procede, pro
piedad de Rafael S a n ; al 
Noroeste, o izquierda, en 
otra línea igual a la ante
rior, con finca de Saturni
no del Ya l Ruiz, y al Nord
este, o espalda, en línea de 
once metros, con terreno 
de Amalia Gieier. Consta 
de planta y dos pisos altos 
con cinco pequeños patios. 

L a subasta tendrá lugar en la Sa-
¡¿1 audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día dos de julio próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
ia> siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta ef setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para ¡a primera, o sea 
la cantidad de cincunenta y dos mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose 
postura inferior y debiendo los licita
dores depositar previamente el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a eme se refie
re ¡a regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados pos los que deseen 
tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o g-avámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
de los actores continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el r-matante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los miónos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diecisiete de mavo de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

Juan A . Pacheco 
(A.—1.265) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum-^ 
pliendo io dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los attfot ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
don Julio Martín Juárez, en nombre 
de doña Felisa Blando Fernández, 
contra doña Magdalen.i y doña Ade-
'" ida Penella Alcalá, sobre reclama
ción de siete mil quinientas pesetas, 
intereses y costas, se anuncia ia ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez, de la siguiente participación de 
la f inca : 
L a mitad proindivisa de una casa si

ta en esta capital, barrio de 
la Guindalera, y su calle de 
Agustín Duran, número 
veintiocho, manzana dos 
del Ensanche, distrito mu
nicipal y judicial de Bue
navista, Registro de la Pro
piedad del Norte. E l solar 
que ocupa tiene la figura 
de un cuadrilátero casi rec
tangular y linda por su fa
chada, en línea de dieci
ocho metros y ochenta cen
tímetros, con dicha calle; 
por el testero, al Oeste, en 
línea de dieciocho metros y 
diez centímetros. Con solar 
de don Agustín Bargallo 

Casado y don "Pedro Ger 
Barraro; por la derecha, al 

' Norte, en línea de veintiún 
metros / cincuenta centí
metros, coa casa de doña 
María Sala ; y por ia iz
quierda, al Sur, en linea 
igual a la anterior, con ca
sa de don Francisco Diez. 
Comprende una supe'hcie 
de trescientos dieciséis me
tros y seientc» y ocho decí
metros cu 1 irados. 

Tasada tal participación de finca 
en la cantidad de quince mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores | 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito t n la ca
lle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día treinta de 
junio próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar pane en la suba.'; 
ta deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado ai electo una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de dicho lipo, sin cu-
ye requisito no serán admitidos. 

Que la subasta se celebra a instan
cia de la parte actora, sin suplir pre-
viamente^Jos títulos de propiedad; y 

Que las cargas anteriores y ias 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
piecio dei remate, el cua 1 podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Por D . Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
W B.° 

E l Juez de primera instancia, 
interino. 

(Firmado.) 
(A. -1 .274) 

sé y don Miguel de Igartúa Tíguia-
zu, expido la presente) con el visto 
bueno de su señoría, en Madrid, a 
veintiuno de mayo de mil novecien
tos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Luis Moliner 

V / B . ° 
El Juez de primera instancia, 

Felipe de Arín 
(A.—1.269) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

O J D l l A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

A virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero once de esta capital, en los au
tos promovidos por el Procurador don 
Alfredo Correa, en nombre del Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Luis Alvarez Fernández. *obre reda
mación de un préstamo de cuatrocien
tas diez mil pesetas, garantizado ron 
hipouca sobre una casa en « >ia ra-
vía', calle del Ge.ie*a1 Pardiñas nu
mero ib, de la que son dueños a.tua'-
mente doña Cari > a L',ar:ún y llét 
nández de Santa Cruz, don José y don 
M ^ - i c i Igartúa E ^ i i a z u ; por la pre
sente se cita a los últimos y notifica 
que para la subasta de dicho inmue
ble se ha señalado el día veintiocho 
de junio próximo, a las dore, y ten
drá lugar en la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, a fin de 
que, si les conviniere, puedan pedir] 
la suspensión de aquélla, previo pa
go al acreedor de su débito. 

Y para que tenga lugar la inser
ción de esta cédula en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, mediante a 
ser desconocido el domicilio de los 
coopropietarios del inmuebic don jo 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en ios autos 
ejecutivos, hoy er: vía de apremio, 
promovidos por don Hipólito Anto
nio Saurer, contra don Aresio López 
Montero, sobre pago de cincuenta y 
cuatro mil cuatro ventas cincuenta y 
dos pesetas veinticinco céntimos de 
capital, sus intereses y costas, se sa
ca a la venta, en pública y primera 
subasta, 
Un automóvil ómnibus, embarcado 

como de 'a propiedad del 
deudor, señor López Mon
tero, marca «Saurer», tipo 
3. B . 1... D . P . L . , numero 
20.187-10, sobre ruedas 
«Simplex», con neumáticos 
de balón, matrícula de M a 
drid, número 43.766, el cual 
se encuentra depositado en 
poder de don Aurelio R o 
dríguez Bruna, con domici
lio en la cal !e de Abascaí, 
número siete. 

Para cuyo reñíate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veintisie
te de junio próvimo, a las or.ce de 
su mañana, bajo las siguientes 

fundiciones 

Primera 

Servirá de ti00 para esta primera 
subasta la cantidid de cuarema y tres 
mil ochocientas noventa y siete pese
tas con setenta y cinco céntimos, en 
que ha sido tasado pericialmente d i 
cho automóvil ómnibus, no admitién
dose posturas cjue no cubran las dos 
terceras partes ae dicho precio, y de
biendo los licitadores para tomar par
te en la subasta consignar previamen
te el diez por cieno de aquella canti
dad, sin cuyo requisito no sern admi
tidos. 

.Segunda 

Los autos y ei informe pericial se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del que refrenda, donde podrán 
ser examinados por los licitadores. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonsq 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—1.271) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N Y C I T A C I O N 

E n los autos de secuestro que se 
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia OJel Procurador 
don Vicente Ruiz Valarino. en nom
bre del Banco Hipotecario de Espa
ña, para hacerse cobro de un présta
mo de diez mil pesetas e intereses, 
hecho a don Isidro Roldan Pérez y 
d'-ña Gregorio, Blas Mateu en la es-



(C.--226) .

EDICTO

En vi rtud d prov idencia dicraJa
por e l Juzg:ld de primera insta ncia
del núm ro 6 d~ I ..:, ~a caoit. 1, en :rt
pieza separada para a ~':JrJ~r en cuan
lO a la. med id¡t ' dcl él rtk•.ú ) 44 dc l a

Ley de 2 de ffi:lrZO de 1934: di m3nu:l
t el lo 'luto. pfú;lwvidllS po r dlm
Pedro Mor:l t1~e P erasta con tra dnla
, ngel Ca~ali n:l Curi el . sob re di-
vorcio, se tUl aco rdado ciwr a ia de
mandada , do5a Cata lina C lJriel, :1 f in
de que compar·~~ca ante ('ste Jllzgado
el d ía 7 de jun io próxi [lH...' . a las onc~

de su mañana , a fin de llevaa:- a d ec-

JUZGADO NUMERO 6

su autos . tienen .r h h
ma nife t: d ones qu . nt i n , y.

n rit d I! mi m, s, dr de ! e "-
p r al d e.st jui .io, notift-

qui o I d mandado, do n Luis L in
n rt z, la provvíe IC ~ . l el \ ha 14 de
marz . último, p¡ r medi de: .d i ' ,

1 4
• . fijarán en j tablón de a uun

il}, lit" t', tt- JlIza a·j e insvrtnr án en
~ la IJ(;a t'la de ,Mad rid ., s. B L~ l . '

)I:ICI. 1. .de l"Sf<t p ruvincia , ' 1 alá ndo-
, 11' r- l .p lazo d [uiruo d ía ,ara que

comparezca ante . l ' Juzgn do a r.ui
linlr. e- r-n su -scri r: de t? de ig uai
nu-s, e mforrne a :0 ac urdudo, baj e
apercih imienro de q ue, 'i n I ver i
tica, I~ parur el "~' ¡j u icio a q It' hu
hi-re lug. r vn dr-recuo : y no hn l u
ga r a dirigir -: oii cl ~) lue S(~ rret r:n~ .,

J, 1 mandó y tlrma su sdll'rí n, 0 0 '

fe.- 1íngu¿>7..-Ante mi , J ua n un.
H'- I ,acos t ~ lA I rúbri cas).

para qu , sirva dc' notificación
a d n Luis Linn"l!'rz, :~xp ¡dl) ia pre
, nt para su p'.lb i ic:lci 6n " n ~a U (~ :l.

ceta d lo l ad d :J ,1 y UOi.l-:n . O FI IAL
d sta prov incia , en ~[ad :-id, a 1 1 d
mayo de 19:J4.- E1 ' c ~'.> t a r i o , Ju an
'ont -Lac05te.

(
1 , \. . - -.:;¿ ~ I

" '.

JUZGAD,O - U ME R O 17

YO E 9M

CtDULA DE ~OTIFICACIÓN

En l Juzgado lit' primf:ra instan.
cia núm ro 17 ~~ esta caj.: il.:li y mi
S cre taria , fe t ram i ~:L:l alll o ::: ejecuti
vos segu idos a instancia de l Banco
Popular de los P revisores del Porve
nir ~ 'cont ra (Ion LlJis L tn rh l1 Ll , so bn:

'd'pago e pes~tas; en iu ~ :::ua lc:s aRare-
cen .las siguI.~tl1es -

Pro'v"'l'J l C.•l

Juez, señor ;\!Hnguez. ~\'f ad r i d , 14
de marzo dc 1l)3.J. El anteriur esc ri to
únase a sus ai.Jins y luego qu e en e;
con t nido de! mism.) se l"i.l ilfiq ue e!
in teresado qu~ lo s uscrihe , se :acon .la
rá lo demás que proceda , .
o Lo ,mandó. y fi rma su sef:o ría,. do y
fe.- líng up.z.-A nte mí, Juan Can
te-Laca te (con rúbricas).

. P'ov·:.l :1' :';.'1
Juez, señor M :ngllcz. Ma drid , 9 dt:

mayo de 1934. El Cl llt" rior esc rito úna-

. 0 B.. ' .
primera in stancia ,
riano Luján

(A.-I.2¡q)

lUZGADO NUMERO 6

El J.uez d
M

P10 ~J :d l~llC ;d

Juez, se ñor Ruiz Lóp z. ?\' ~ adrid ¡ 20

de mayo d e 1934. Por prcsent:l~O el
anterior se ri to , con los documentos
que I ' acómpañan, ún~nse a los 'au~
tos a ,que se r..~f i ere.n , quedapdo por
ahora las copias simpl.es en poder del
' ecreta rio .; se admire cua nlo ha lu

gar en derech o ia d e'manda que se
fo rmula , la que se su tanciará por los'
trámites tablecidos para {'l ju icio
declarativo de me n r cuantía , con :as
modificaciones de h L,ey de 2 d mar
zo de 1932 , y cte !.l mism a se co nfi('
re traslado a la demandaría , doñ a A n
g les ata lina Luriel, a la qu e se em
plazará en lega l forma para que, cien
tro del término de vei nte d ías, comi
pa rezca en los al'[QS y com st e la df;
manda; a l prinll~ro otrosí , con teMi
moniQ del mismo y dl~sglosándo~ck

el dooumento a ;lue se refien.', fórme-
pieza se para da, .:b ndo..cuenta, para

EDICTO
E n los auto, que .. · ' tramita n en .\

Juzgado' de pr im~ra in . wncia d "; nú 
ml' ro ) de sta capital : a instancia d~!

Procumdor dun S t-rafín P a lacios, a
n- mbre de don P t'd ro l\·loran te p~'

ralta, cont ra doñ a A ng l(:i 'a ta lina
,ur icl, sob r o!\'o!'do, s ha di::t. do

la sig uiente '

tifi ación y it ción doña , l ; r goria r d; ! . gun-
Bla at u, u n r d r s ~· ;UlI- h • ' h :¡ la p ti .ión d
. h bi t ,a lo fin s rd ad n . I r ib imi nto a prueba' y un testi-
la pro id n ia in ' r tn, pid la pre-, I mon . d lo nec surio ' f¡"rml'~e tam-

o m , qu .irrn .n ! 1· d~id v i~ti- . ; ~i . n la op rtuna pi Ztl,', f in de ad p.
d bril d mil nov 1 m rem- ,1 tar Ja m dida a que . e f(~J i 'r ~ '1 ar-
u tro.: ! .u I 44' d ' la e. p resad a Ley.

El Secretario, Lo mandó )' tirrnn • u l'iw d a. doy:
Cándido García f R i 1 ó \ ' .. 'e.- u z ~ fJt.7..- . ru-: mi, los ' l\.a-

da d All t ni¡) (rubr icados) . .
~ too:1 v~z ' q ue se ignora el actual

dorni ,¡¡¡ y paradero d doñ,: . nge
les 'Cata lina C uri el, y pura que sirva
de e ~du la de m'p;a'~ 'tm lt:n ,ll a ~'l mi
rna ~ pone (:1 p rese-nte, qu e s in ier
[a rá en 'el B <K r: ti. ' ÚJ ' I4 ,'tI . d ra
provin 'in y «Gace.a de Madriu ,), que
tirmo ~n ~I adrid , a 16 d ~ mayo de
1934.- ' ist bueno : El JlII: Z de pr i
mt:ra instan i. [im :' r, :\ ntoni Ru iz
Ló~z.-EI ~.>= ri' (:l'" ,O, Jns~ ~1uda ,dé
An tonio.

ha die-

1

ela

mi m .,

:p r vid

crit ra
t do la

Ju z s ñor ,1 uj án.v-j uzg u lo n úme
r•.' di f"z.- l'l adrid, ve in tisie te de abril
efe mil noveci nto , treinta r cuatro .

1:.1 pr se nt escrito ú na.se ~l ti au
1 s , y como solici ta, sá q in-n. (~. a la
ven ta nu va rn nte en p ública subas
ta , )' por primera \ ·t i " las finas per
seg uidas en stos 'H IlOS, s ir .. iendo de
tipo para la misma quince mil pese.
las para la prirn era fi nca ')' cinco mil
pes ta para la segunda, fijadas en
la co nd ic ió n und écima de la escr itu-
r cuy a subasr: . e , I -
brará . llll . I " 1 en la .. a..
las d fl fll: i d í: ,-~ ,w' Juzgad r dt'
ló d ~ kalá de 1- enart~S , para lo cual
se eña la e l día se l ' de Juni cJ prlSxi
mo, a las doce de su mañana, lo qu
~e hará público por med io de ('d ictas
con la. condiciones n~ces¿lrias, 'que
además de fijarse en t:1 s itio de cos
tumbre 'de a~bos Juzg-ado " se publi
ca rán en la uGaceta de l\'l ad rid n, Bo
LET1:N OFICIAL dé es ta 'provinci~ y 1 en
uno de los periódicos de la misma, li
brándose para ello (~l conducente ex
horto al , señor Juez de I primera ins
tan~ia de Alcalá de 11e'nar,es, hacién
dose e~tensivo a.1 o,bjeto de que se ci
t~ para: la s~basta á don 1; jJro Rol
dán P ér ez, )' ,notif íq uese asimismo C~

la providencia a dp'ñ.l C;reg <?ria Bias
:Ma teu o sus herederos o causaha
bient .s , por medio de edicto, que ade
ma s de fijarse en el sit io de costu m
bre de ~'mbos Juzgados, se publica
rá n en la ((Gaceta de , d adr id" y Bo.
LETíl': OFICIAL de est:-l provin cia, no
sólo para que tengan conoci miento
de ella, s ino para que pu edan obte
ner su suspens ión previo el pago dc
su débito. Proveid9 por S. S ., de que
doy fe. -' Luján.-Ant~ mí, C{mdido
6arda. ,- ~ ,

y para ue ,s il'tVa de cédula de no. I
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x
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orp Ta

n d si -

F nd os.
1933, p r
, I ~",!an ' .

Arias, ?\l an ue l Gutiér rez, E ugenio. Sanz, Eusebio CaJleja, J osé Gon"
zá lez 5ánch z, Saturni no González Blasco, E loy García, P tronilo
~Ia nzano, A ntonio Ibáñez , Trin idad Alvarez, Fr.ancisco Lóp z,
A!¡~I:¡ ido R Oj3.' y icto r io P érez.

460. COIlCl'dr r la pen$ión \' ita licia de I .OOU p'~ "i~tas ..lnlJ:llt's a
doña D~rot~:l Man ín Barrio ', viuda del investigado: de biL'l il's y d .
re h s, Jub il, d , que fiJé de la Ben eficencia provin cial, don Eduard)
García Fernánd z, y declarar de abo no a favor de aq ué lla la amida 1
d -55,55 P tas , COI' pondieme a los haberes pasivos que su espo-
o dt-:j6 d ven gad s por I s d ías I al 8 de febrero último, en qut' f:.~

llec icj,
461. .onceder la pe ns ión temporal , .por espacio d di ~z años .

de 11<),65 P se tas anual es, a doña Evarista H ernando Gall , vill,da
de l au ,-i1 iar dp portería jubilado qll fué del H ospital de. Sa n Juan
de 1 io don Ped ro B to Riesgo , y decl arar de a bono a favor d di
Ch.1 eño ra la cantidad d 39,88 pe ta correspond i nt 'a lo haber 5

pasivo~ que su esp so d jó d \' ng-ad s por los días I a l 30 d en ero
último, ~ n qu fa n,ció,

462. D la a l' daban , a fm'o r d do n bdón , don F ra nci . co,
don di O'uel. ~ I a · i ino .. don ~a 10 a r 'a d Mar 'O ", hi jos
del p .Ól l cam inero. jubilado, que fué d la prm'in ia d n T I s foro
G. rl'ia ¡ lanín. la ca ntidad d 1,50 pe. Ptas . c rr sp nd i ·nt a los
hah n.';; pa -ivo' que su padre dej ó d v n Tado por I días d 1 1 a l
. 5 de nero últi mo , n qu fa n ió,

463. D e- =Ia ra r d ab ono, a favor de doña Victorina Lóp " Z Pa-
lacio, h ija d 1 P ón ca mi n ro, jubilado, qu fué de la pro\' in ia do n
Ramón López Lu mbr ras, la ca ntidad d 24 ,20 pesetas , corr spon
d iente a los haber s pa ' i\'os que 1I padr dejó d ve ngado, a razón
de 792 pes tas anual s , por los dfas del 1 a l II dp f brero últ imo

n que faH ció
464. probar cue nta r ndida por la D po itaría d

~I .. r di t~ndo la ir,,: r~o i 6n del Iibrnmi nto núm ro 3.423 ,d
,'lOO P ~·~ t a · , im port d l 'd n~li 0 ,-<1 n ' rturo ' r~l

para im' rtir en s orf 'y limo nas .
465. Dé larar dp b no , a f \' r d

ión. po r i t n ia a P on n ia~ ~rv i '

nada · lá c.1'&i[it.iad de 7.530 pesetas, importe de 251 infll"ml:1) <:mitidos
50bre presunt0.s .a lienados, ¡.;",r estlm~r qUE.: esta CoS'poradón no ~e
halla' en 1~ L blif?'élción de satistacer la canti~3J rechma.: ',. teJda vez
.que dos de los preceptos que invoca para justificar su demanda fu 
ron derogados por Decreto d 3 de julio de Jl931 , y que el tercer pre
cepto que también invoca e refiere exclusivamente a la diligen cia de
legalización de firma.

479. . Conceder. el ingreso en el Colegio de Nu~stra Señora de
las Mercedes a la niña María Paulina Cabrero Ortiz, número 1.274
del Regist.ro de turnos, y cuando éste le . cor r sponda, con arreglo a
las, ba~s estab J,ecidas, ,por n 'unir las cond i iones reglamentarias.

480 ~ Desestimar la petición del Ay.untamiento de Paracuellos
de J arama, de· qll s conceda una beca para cursa r estudios en la
Escuela Superior..de Pintura, a Arturo Lor nzo · Arriero, por haber
s ido ya adjudicadas la correspéndientes al' curso actual.

481. ,D ese stimar, de acuerdo con lo informado por el s ñor In-
geni ro Director de ía " y Obras pro inciale instancia del Alcald i~

de • n lF rnando de H ar s , Ji itando l li:ons tru ción d la arr,.
lera lIaJll3da d Vallecas a San Fernando, h ' ' ta unirla con la d
Aj alvir a Estremera, en atención a 10 excesivo de su coste .y ' a qu no
se halla inclllí~a en el plan de caminos ,vecinal s.

482. Aprpbar el proyecto , presupuesto y plieg o de condiciom' :-;
d -1 riego asfáltico de lo kilómetros J9 al 28 de la ca rr t ra de n al·

. caq lero al límite d-r la provincia, cuyo presupuesto a!?ciend a la ('an
t idad de 144.668 pe~~as, y se anuncie la correspond iente subasta po r
la antidad d 140.990 pesetas, que se ab~marán con cargo a la a rli 
da 'cons ig nada en 01 capítulo Xl, artí ulo 5.°, (( Pa ra riegos asfá lticos
y ' firmes especia les )) , d ('1 pr~supuesto vigente,

483. Adjudicar definiti amente a la Cooperativa Obr ra d '
• P roducción, de ' Campam nto), uatro ientos, en la qmud d de
41. 129 ·pesetas la subasta para la ejecución de la obras qu e f Itan
por jecutar en el camino vecinal de Villamantilla a la ca rre t ra d '

an Martín de ala igl s ias, y se 'la requi ra para que , en e l plazo
de di z d'as abone los gastos d la subasta.

484. ' djudicar d finiti\'a~ me a don R caredo H ernán, n la
ant idad d 41.57 p . eta , la 'ubasta para la j ión d la . obr~

o • • • _ . _ . ... .._ •• ._ _ . .. . ,. . _ • • • • __- - --- .. . _ • •• • • ~ - . . . .. ... .. - .. . ~ .. .... ..... -
' . .. '0 ' t .' , ., ~f" _ ="' . • "OO t
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to las diligencias acordadas en e' ar
ticulo 44 de ia Vy <H Divorcio. 

Y para que sirva de cédula de ci
tación a la demandada, doña Angele:» 
Catalina Curiel, toda vez que se igno
ra su actual domicilio y paradero, se 
pone el presente, que se publicara en 
el B O L E T Í N O M C - V L d<- e«ia provincia 
y «Gaceta de Madrid». 

Madrid, 16 de mayo de 1034.—Vis
to bueno: E l Juez de primera instan-
cia titular, Antonio Ruiz López — E l 
Secretario, 'osé María de Antonio. 

( C — 2 2 $ ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de noy por ei seño- Juez de 
primera instancia número 11 de esta 
capital, ha sido admitida ia deman
da de divorcio promovida por doña 
Cristina Ana Crespo Feijóo Rodrí
guez, contra su esposo, don Francis
co ligarte y Cejueio, de cuyo deman
da se ha conferido traslade c<»n em
plazamiento a diciio demandado para 
que comparezca y la conteste, en tér
mino de veinte días. 

Y desconociéndose el domicilio dei 
expresado don Francisco Ugarte y 
Cejuela, se le h.-ce el einplazamienio 
acordado, por medio del presente, que 
se insertará en el tt<>MtTtN O F I C U L 

de esta provincia y «Gaceta de. M a 
drid», a fin de que dent.o del indica
do término de veint* días, contados 
desde el siguient» al de la instrción 
en dichos periódicos, conip.-.rezca y 
conteste la repelida denia ida , bajo 
apercibimiento de que, no verileán
dolo, le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de marzo de 
1934.—El Juez de primera instancia, 
Felipe de Arín.— Ante mí, Luis Mo
liner. 

(Núm. 1.255) (C.--223) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n virtud del presente, se dejan sin 

efecto las requisitorias que llamando 
al procesado Manuel Saavedra Rodrí
guez fueron publicadas en la «Gace
ta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia con fecha 7 y 12 de fe
brero de 1032, respectivamente, me
diante haber sido dejado sin efecto 
con todas sus consecuencias legales 
el procesamiento de dicho individuo 
en el sumario instruido en este Juz
gado de instrucción número 8, ante
riormente denominado del distrito de 
la Inclusa, con el número 315 
de 1031. 

(B 858>> 

J U Z G A D O N U M E R O o 
Díaz-Valero Jiménez (Cecilio), na

tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión ebanista, de veinte años de 
edad, hijo de Gonzalo y de Juana, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Primero de Mayo, número 28, 
portería, procesado por robo en cau
sa número 182 de 1030, comparecerá 

en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número Se
cretaría de don Francisco de Paula 
Rives y Martí, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa en 
la cárcel de esta capital, como preso 
comunicado. 

(Núm. 1.334) (B.--S54) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

Don Ignacio Infante y Pérez, Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 15 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al procesado Isidoro Alvarez, 
de unos cuarenta años de edad, de 
estatura regular, delgado, moreno, 
virti» ndo abrigo marrón, que frecuen
ta una taberna conocida por Los G a 
lápagos, sita en la calle de Hortale
za. v tiene un amigo limpiabotas en 
:a calle de Santa B r g i d a , número 17, 
y en el mes de abril último estuvo 
vendiendo bocadillos en el almacén 
de aguardientes de la calle de Rosa
lía de Castro, número 4, para que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la «(«aceta de M a 
drid», comparezca en mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con 
el objeto de ncítiTicarle el auto de pro
cesamiento y prisión dictado en este 
día en sumario que contra el mismo 
se instruye con el número 127 de 
1Q34, por estafa a Teófilo Serrano, re-
c ¡birle declaración indagatoria y He- ; 
var a efecto su prisión. 

(B.—S56) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

L i d a Mayor (Marcelino), natural 
de Madrid, hijo de Miguel y de A u 
rora, de veintinueve años de edad, 
casado, jornalero, que ha tenido su 
domicilio en la avenida de Fermín y 
Galán, número 26 moderno, y que es 1 

de las siguientes señas: estatura re

gular, pelo oscuro, ojos ídem, nariz 
regular, color del rostro bueno, y vis
te traje de color azul, de los llamados 
de mecánico, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 6, Secreta
ría de don José María de Antonio y 
Becerril, sito en la calle del General 
Castaños, número 1, piso principai, 
partt ser reducido a prisión en la cár
cel celular, por consecuencia del su
mario que se le sigue bajo el núme
ro 267 del año 1933. 

(Núm. 1-934) (B.—855) 

«««»»» 
CONSEJO DE ADMINISTRA
CION OE LAS MINAS DE AL

MADEN Y A R R A Y A N E S 

CON- URSO 

Frascos para envase de azogue 

Se abre concurso para la adquisi
ción de 10.000 frascos envases nuevos 
para er azogue de las imihas de A l 
madén. 

E l pliego de condiciones puede exa
minarse en las Oricinas de este Con
sejo, en Madrid (calle de Alcalá, 47, 
piso E), desde la fecha de este anun
cio hasta el día 26 de junio próximo, 
y presentarse proposiciones en dichas 
Oficinas desde este anuncio hasta el 
día 27 de junio catado. 

Las horas de Oficina, tanto para 
examinar los pliegos como para pre
sentar proposiciones, son de nueve a 
trece, todos los días laborables. 

Madrid, 28 de mayo de 1934-—El 
Precidc-nte, E . Conde. 

(Núm. 1.378) (O.—333) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A C 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm «a 

Teléfono 53202 
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nados en el mes de febrero último, la cantidad de 420 pesetas, de 
conformidad con la base segunda de las aprobadas por la Comisión 
Gestora en 29 de octubre de 1931. 

466 . Aprobar un crédito extraordinario de 4.500 pesetas, a in
corporar al capítulo V I I I , artículo i.°, para dotación de dos plazas de 
Médicos internos numerarios, según acuerdo de la Comisión 
Gestora de 16 de enero último, cuya habilitación tendrá efecto con 
cargo a¡ remanente obtenido a la liquidación del ejercicio de 1933. 

4 6 7 . Aprobar un crédito extraordinario por 4.1x16 pesetas, a in
corporar al capítulo X I I I , artículo 2.*, con cargo al remanente obte
nido a la liquidación del ejercicio de 1933, para dotar un nuevo con
cepto titulado «Gastos de estudio de zonas forestales afectadas por 
los proyectos a cargo del Gabinete Técnico de Accesos», en cumpli
miento de acuerdo de la Comisión Gestora de 16 de enero último. 

468. Quedar enterada de lo prevenido en la comunicicación de1 

señor Gobernador civil de la provincia, encareciendo se abstenga esta 
Corporación de hacer designaciones que alteren la actual composi
ción de la Comisión Gestora. 

Sesión del día SO de m a r z o de 19S4 

469. Quedar enterada de la comunicacicm del Excmo. Sr. Go 
bernador civil de la provincia, dando cuenta de haber nombrado Vo. 
cal Gestor de esta Excma. Diputación Provincial a don José No
guera Casáns, Concejal del Ayuntamiento de Madrid, en la vacan
te producida por elevación al cargo ele Ministro de la Gobernación 
del Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alonso. 

470 . Desestimar instancia de don Modesto Franco Flores, soli-
(tfando le sea arrendado uno de los solares adosados al muro de 
cerramiento del Hospital provincial para instalar una estación de ser
vicio de automóviles, por estar destinados dichos solares a jardín y 
considerar que habría de producirse molestias a los enfermos. 

471 . Devolver a don Angel López Fernández, apoderado de la 
Casa «Dommg*» Queralió#>, por no haber quedado afecta a responsa
bilidad, la fianza de 5366,45 pesetas, que tiene constituida en la 
Caja provincial para responder de su contrato de suministro de mate-
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rial médico con destino al Instituto provincial de Puericultura, que 
le fué adjudicado por acuerdo de 22 de diciembre de 1932, y previo 
pago a la Hacienda pública de los derechos reales correspondientes a 
la cancelación de la indicado garantía. 

472 . Quedar enterada del oficio de la Dirección del instituto 

provincial de Puericultura, participando la defunción de la Hija de la 
Caridad Sor Micaela Echan, y que el sepelio de dicha Hermana se 
abone o n cargo a la panida correspondiente del presupuesto vigente 
del Establecimiento. 

473 . Quedar enterada del oficio de la Dirección del Instituto 
provincia! de Obsten 1 participando la defunción de la Hija de la 
Caridad Sor Ursicma Nogués, y que el sepelio de esta Hermana se 
abone con cargo a la partida correspondiente del presupuesto par
cial del Establecimiento, constando en acta el sentimiento de la Cor 
poración por el fallecimiento de dicha Hermana. 

474 . Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancia
nos, de Aranjuez, a Benito López Fornudarena y José Sánchez Gis-
mero, cuando por el turno establecido les corresponda, por justificar, 
con la documentación que presentan, reúnen las condiciones regla
mentarías. 

475. Que por la Depositaría de Fondos provinciales se entre
guen a Angel del Amo .Sáez las dos cartillas de ahorro que le fueron 
impuestas durante su permanencia en el Hospicio provincial con la 
condición de que habían de serle entregadas a su baja en el Estable
cimiento, toda vez que dicha baja ha tenido efecto. 

476. Conceder autorización al expósito Hilario Pérez Roca para 
sentar plaza en el Ejército, toda vez que, por proceder de la Inclusa, 
corresponde a esta Corporación su tutela. 

477. Desestimar instancia de don Gregorio Blanco Mato, de 
Velliza (Valladolid), solicitando el ingreso de su hijo Aniano en el 
Colegio Nacional d . Ciegos, pensionado por esta Diputación, por 
no ser dicho ni^o natural de Madrid o su provincia y no justifica» 
su residencia reglamentaria en la mism t. 

478 . Desestimar instancia de don Antonio Rico Sampayo, Sub
delegado de Medicina del distrito del Hospital, solicitando le sea abo-


